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REQUISITOS PARA LA AFILIACIÓN
De Lunes a Viernes de 8:00HS. a 19HS.

	TITULAR
	FAMILIARES

	Fotocopia y Original del Ultimo Recibo de Sueldo c/desc. Sindical 2,5%.  
Si en el recibo de sueldo solo figura el descuento de 2 %, deberás presentar a tu empleador el siguiente formulario (F2) para que realice el aporte correspondiente.

	Esposa/o: Fotocopia del Certificado de Matrimonio, DNI(1º Y 2º hoja) y

1 foto 4 x 4 

	Fotocopia del DNI (1º Y 2º hoja)
	Concubina: Fotocopia de Declaración Jurada (***), DNI (1º y 2º hoja) Y 1 foto 4 x 4 

	2 fotos 4x4 
	Hijo/a (mayores de 3 años): Fotocopia del Certificado de nacimiento  y 1 foto 4x4 

	Valor de Afiliación: $ 2,00 (Pesos Dos)
	Hijo mayor de 21 años: Carnet anterior, Constancia  de Estudios y 

foto 4 x 4 actualizada. 

El mismo deberá renovarse una vez por año hasta los 25 años de edad inclusive.



	
	Familiares a cargo, deberá cumplir con los siguientes requisitos

Madre: Ser mayor de 60 años y no contar con ningún beneficio social (jubilación y/o pensión)
Padre: Ser mayor de 65 años y no contar con ningún beneficio social (jubilación y/o pensión)
Hijos de la concubina/o: Declaración Jurada (***), partida de nacimiento y foto 4 x 4 Importante: Solo se podrá poner a cargo del titular si el padre/madre legitimo del menor no cuenta con ninguna otra cobertura social. 

Nieto/a a cargo: Guarda o tutela definitiva del menor realizada en el Juzgado de menores mas cercano a su domicilio, Partida de nacimiento y 1 foto 4 x 4.

En todos los casos se deberá realizar un descuento del 1, 5 % x Fliar a cargo que tiene que figurar en su Recibo de Sueldo.  

Para que la empresa efectúe dicho descuento usted tendrá que  presentar el siguiente formulario F1
Hijos en adopción: Guarda o tutela definitiva del menor realizada en el Juzgado de menores mas cercano a tu domicilio, Partida de nacimiento y 1 foto 4 x 4. En este caso no llevará el descuento del 1.5 % por flia a cargo.


	
	Valor de Afiliación: $ 2,50 

	(***): Las Declaraciones Juradas de las personas que se domicilien en el Partido de La Matanza, se deberán hacer en la Oficina de Recepción sita en la Avda. Pte. Perón 2850 1º Piso de San Justo. 
Deberá concurrir el solicitante con su DNI y el DNI de su concubina/0 mas dos testigos mayores de  edad que no sean familiares a cargo – Todos con DNI – en el horario de 8:00 a 12:00 hs.
* Este tramite lo puede realizar cualquier persona con la documentación detallada anteriormente.
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